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	POLITICAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
(POLÍTICAS DEL SGSST)
	



POLITICA DE PREVENCIÓN PARA EL CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
La presente política plantea acciones que buscan garantizar la seguridad y salud en el trabajo, enfocados a obtener un ambiente laboral sano, seguro y adecuado para todas las personas que de una u otra forma se encuentran vinculados, a su vez busca prevenir los efectos adversos de las sustancias psicoactivas en la salud integral, en el desempeño, en el espacio donde se encuentren y en la productividad de las personas, evitando lesiones propias o a miembros de las partes interesadas, cumpliendo además, con lo que dicta la Ley 1335 de 2009, “Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños a la salud de los menores de edad, la población no fumadora y se estipulan políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco y el abandono de la dependencia del tabaco del fumador y sus derivados en la población colombiana”. 
Por esta razón, los compromisos al interior de CONCERTINAS CERCAS Y MALLAS SAS., son: 
· Evitar el uso, venta o distribución de alcohol, tabaco, drogas enervantes y otras sustancias psicoactivas o narcóticos que generen adicción, durante la jornada laboral, dentro de las instalaciones y/o vehículos de la organización. 
· No asistir al trabajo bajo la influencia de alcohol, drogas enervantes y otras sustancias psicoactivas o narcóticos pues compromete el bienestar y seguridad propia, de las partes interesadas e instalaciones de la organización. El nivel de tolerancia en cero.
· Prohibir el Fumar en áreas cerradas como oficinas, bodegas, baños, en comedores, áreas comunes y en sitios donde por normas ambientales, de seguridad y Salud en el Trabajo se exija, con el fin de mantener un aire respirable puro al que tienen derecho los No-Fumadores y por seguridad y salud de los demás. Sin embargo, los fumadores, tendrán definidas y demarcadas áreas para su uso.
· Asistir a todas las charlas de prevención que realice la empresa, sobre estos temas de manera atenta, puntual y participativa. 
CONCERTINAS CERCAS Y MALLAS SAS., podrá efectuar inspecciones y pruebas pertinentes de forma no anunciada, a fin de hacer seguimiento a ésta política, el incumplimiento a la misma, fundará llamado a descargo y puede generar culminación de contrato de trabajo con justa causa.
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